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Proceso  

LIQUIDACIÓN JUDICIAL  
 
Asunto  

APLAZA AUDIENCIA DE RESOLUCIÓN DE OBJECIONES 
 

Expediente  
82758 
 

 
I. ANTECEDENTES  

 
Con Auto No. 640-002021, bajo radicado No. 2023-06-006244 del 5 de 
septiembre de 2023, se convocó audiencia de resolución de objeciones, 

calificación y graduación de créditos y determinación de derechos de voto y del 

inventario valorado para el día 7 de febrero de 2024, a las 9:00 am.  

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

Por necesidades del servicio, este Despacho ordena suspender la fecha de 
realización de la audiencia de resolución de objeciones de la concursada, 

quedando pendiente definir la nueva fecha de programación, la cual se hará en 
providencia aparte. 
 

En mérito de lo expuesto, el Intendente (E) Regional Bucaramanga de la 

Superintendencia de Sociedades, actuando como Juez de Insolvencia. 

RESUELVE 
 

APLAZAR la fecha de realización de la audiencia de resolución de objeciones 
calificación y graduación de créditos y determinación de derechos de voto y del 

inventario valorado de la sociedad QBICA CONSTRUCTORES S.A.S EN 
LIQUIDACION JUDICIAL 
 

Advertir, que de conformidad a la disponibilidad del despacho será definida en 

providencia separada, la fecha de la audiencia será notificada en estados.  

 
Notifíquese, 



 
 
 

 
AUTO 

2024-06-000428 
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